
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                    Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00798 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL, a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A., en contra de LUZ ÁNGELA CASTAÑO CUELLAR, por las 

sumas de dinero contenidas en el pagaré No 10518, y en la Escritura Pública No 3752 del 12 

de noviembre de 2013 de la Notaría Veinte (20) del Círculo de Bogotá, aportados como 

base de la acción, así: 
 

1.1.) Por la suma de 112.165,58 UVR equivalentes a $31.920.798,62 M/cte., por concepto 

del capital insoluto del pagaré identificado con el No 10518, aportado como base de la 

ejecución.   

 

1.2.) Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta la cancelación total de la obligación a la 

tasa máxima legal. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.3.) Por la suma de 5.435,40 UVR equivalentes a $1.531.427,70 M/cte., por concepto 

del capital de tres (3) cuotas vencidas del pagaré aportado como base de la ejecución, 

tal como se discrimina a continuación: 

 

   VENCIMIENTO  UVR   PESOS 

10/05/2021   1.690,14     $473.232,44 

10/06/2021   1.877,69     $528.152,13 

10/07/2021   1.867,57     $528.152,13 

  TOTAL 5.435,40        $1.531.427,70 

 

1.4.) Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas relacionadas y dejadas de 

cancelar, desde el 10 de mayo al 10 de julio de 2021, liquidados a partir de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las obligaciones y hasta la cancelación total de las 

mismas, a la tasa máxima legal. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 



 

 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

         

5. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No 50C-1872879, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 

parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 

qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

                                                        
 

 

 

 
 

  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 095 

fijado hoy, 27 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                        
   
                    Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

   

Rad. 2021-00799 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 671 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de FRITZ 

GERMÁN MOSOS PATIÑO, en contra de GYKSI JARID SALAZAR CORREA, por las 

sumas de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la acción, así: 

 

1.1. Por la suma de $1.200.000.oo M/cte, por concepto de capital insoluto de la letra de 

cambio suscrita el 1 de abril de 2019. 
 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal o la legalmente 

pactada, causados sobre el capital de la letra antes relacionada, desde el 1 de marzo de 

2020, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por los intereses de plazo causados y no cancelados desde el 1 de abril de 2019 al 
28 de febrero de 2020, respecto del título base de la ejecución. 
 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería a la abogada OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso 

en procuración conferido.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
           

                                                                   



 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 095 

fijado hoy, 27 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
 
 
                     Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00799 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 

PREVIO a decretar las medidas cautelares solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                  
                                    
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 095 

fijado hoy, 27 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                   
     
 
                    Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00800 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 
del C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de CIRO EDUARDO JIMÉNEZ MONTENEGRO, por las 
sumas de dinero contenidas en los pagarés aportados como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $2.750.000,oo M/cte, por concepto de capital acelerado del pagaré 
aportado como base de la ejecución, identificado con el No 2150096220. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 
cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 

 

1.3.). Por la suma de $5.041.663,oo, por concepto del capital de once (11) cuotas 
vencidas del pagaré aportado como base de la ejecución, identificado con el No 
2150096220, tal como se discrimina a continuación: 

 

 
  VENCIMIENTO     CAPITAL 

  12/10/2020 $458.333 

  12/11/2020 $458.333 

  12/12/2020 $458.333 

  12/01/2021 $458.333 

  12/02/2021             $458.333 

  12/03/2021             $458.333 

  12/04/2021 $458.333 

  12/05/2021 $458.333 

  12/06/2021 $458.333 

  12/07/2021 $458.333 

  12/08/2021 $458.333 

  TOTAL     $5.041.663,00 
 

1.4.) Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas relacionadas y dejadas de 
cancelar, desde el 12 de octubre de 2020 al 12 de agosto de 2021, liquidados a partir de la fecha 
de exigibilidad de cada una de las obligaciones y hasta la cancelación total de las 
mismas, a la tasa máxima legal. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
1.5.) Por la suma de $5.063.797,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 
aportado como base de la ejecución, identificado con el No 21500012091. 

 



 

 

1.6.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital del pagaré antes relacionado, desde el 22 de febrero de 2021, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 

 
 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

  
         

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                              
                                                      

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 095 

fijado hoy, 27 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                   
     
 
                     Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
                                                         

Rad. 2021-00800 

 
1. PREVIO a decretar las medidas cautelares solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota parte de los bienes inmuebles 
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No 070-172077 y 070-159851, 
denunciados como de propiedad de la parte demandada. Oficiar por Secretaría al señor 
Registrador de Instrumentos Públicos de Tunja Boyacá. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Se limitan las medidas cautelares a las ya decretadas en espera de su efectividad. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ  
 

                                   
         

 

 

 
 
  

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 095 

fijado hoy, 27 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

            
 
                               
                   Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00801 
 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 390 y s.s. del C.G.P., 
se DISPONE:  
 
1. ADMITIR la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, 
promovida por AR INVERSIONES Y CÍA S.A.S., contra la INMOBILIARIA 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. y la INMOBILIARIA BUSCA & ARRIENDA 
S.A.S.  

 

2. IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso VERBAL 

SUMARIO, tal y como lo disponen los artículos 390 y siguientes del C.G.P.            
           

3. RESOLVER sobre costas en su oportunidad.  
 
4.  Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 291 y subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, a quien 

se le deberá correr traslado de la demanda y sus anexos por el término legal de DIEZ (10) 

días. 

 

5. Reconocer personería al abogado LEONARDO DÍAZ SÁNCHEZ, como apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 
 

 
      
       
  
 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 095 

fijado hoy, 27 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                        
   
 
                    Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00802 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 671 
del C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de ITALO JULIO 
PLAZAS MONTAÑA, en contra de ALICIA ANGARITA, por las sumas de dinero 
contenidas en las letras de cambio aportadas como base de la acción, así: 

 

1.1. Por la suma de $10.000.000.oo M/cte., por concepto de capital insoluto de la letra 
de cambio identificada con el No 01, suscrita el 29 de enero de 2021. 

 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada o la legalmente permitida, 
causados sobre el capital de la letra antes relacionada, desde el 30 de marzo de 2021, 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
1.3. Por la suma de $10.000.000.oo M/cte., por concepto de capital insoluto de la letra 
de cambio sin número, suscrita el 29 de enero de 2021. 

 

1.4. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada o la legalmente permitida, 
causados sobre el capital de la letra antes relacionada, desde el 30 de marzo de 2021, 
hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería a la abogada MILENA INFANTE TOPA, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                                       



 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
           

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 095 

fijado hoy, 27 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
 
 
                    Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00802 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
1. PREVIO a decretar las medidas cautelares solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
2. DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres propiedad de la 
demandada ALICIA ANGARITA, que se encuentren en el inmueble ubicado en la Calle 
68 A No 112 A - 76 de esta ciudad, o en el lugar que se indique al momento de la práctica 
de la diligencia.  
 
Para tal fin se comisiona al señor Alcalde de la Zona respectiva, con amplias facultades 

inclusive la de designar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia y fijarle los 

honorarios. Líbrese los despachos comisorios con los insertos y anexos necesarios. 

Ofíciese. 

 
Limítese el embargo hasta por la suma de $30.000.000.oo. M/cte.   
 
3. En cuanto a la medida cautelar de embargo del establecimiento de comercio de la 
demandada, parte actora sírvase indicar el nombre y número de registro mercantil del 
mismo. 
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                                   
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
           

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 095 

fijado hoy, 27 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                              
                    Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2019-01161 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por la Apoderada General de la 
parte actora SYSTEMGROUP S.A.S antes SISTEMCOBRO S.A.S., por medio del cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, es preciso proceder de 
conformidad.  
 
En consecuencia, se Dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por SYSTEMGROUP S.A.S antes 
SISTEMCOBRO S.A.S., en contra de JAVIER LEONARDO DURÁN ROJAS, por pago 
total de la obligación.  
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento 
a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 
demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de 
embargo de remanentes. 
 
4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 
base de la acción, con las constancias del caso. 
 
5. Sin condena en costas. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                              
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 095 

fijado hoy, 27 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                              
                    Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00725 

 

Prestada la caución exigida en auto admisorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

384 del CGP, en concordancia con los artículos 590 y siguientes se dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO de los remanentes y/o de los bienes que se llegaren a 

desembargar de propiedad de los aquí demandados, dentro del proceso ejecutivo con radicado 

2020-00273, que cursa en el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $2.000.000,oo M/Cte. 

 

PREVIO a decretar el secuestro de la posesión sobre el inmueble apartamento 301 del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C – 554804, deberá indicarse por la 

parte demandante la dirección del mismo y/o aportar el respectivo certificado de tradición y 

libertad. 

 

Denegar el oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, con 

fundamento en el numeral 3 del artículo 593, pues como el mismo memorialista lo advierte, 

la posesión se consumará mediante el secuestro. 

 
 
 NOTIFÍQUESE,-2 

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                              
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 095 

fijado hoy, 27 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                              
                    Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00725 

 

Por circunstancias de agenda del Despacho, la diligencia de que trata el numeral 8° del 

artículo 384 del C.G.P. se reprograma para el próximo martes veintiuno (21) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 9:00 am. 

 

 
 
 NOTIFÍQUESE,-2 

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                              
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 095 

fijado hoy, 27 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 


